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entro del marco de los derechos
humanos establecido y aceptado

por la comunidad mundial, ciertos dere-
chos son particularmente pertinentes a
adolescentes y jóvenes, incluyendo el de-
recho a la igualdad de género, a la educa-
ción, al empleo y a la salud, y en esta área
muy especialmente la atención a su salud
sexual y reproductiva. Por ello, para el
Fondo de Población de las Naciones Uni-
das (UNFPA) no es posible realizar una
tarea eficiente en el marco de la reduc-
ción de la pobreza y en el fomento del de-
sarrollo basado en los derechos,  sin te-
ner en cuenta las particularidades gene-
racionales.

En nuestro país, la Tasa Global de Fecun-
didad, para el período 1995-1998, repor-
tó un 4.3 hij@s por mujer. Sin embargo,
las mujeres que residen en áreas rurales
tenían –en promedio– dos hij@s más en
relación a las mujeres con residencia urba-
na (5.6 hijos en área rural y 3.2 hijos en
área urbana). Según el Plan Nacional de
Salud Sexual y Reproductiva 2003-2008,
del Ministerio de Salud Pública y Bienes-
tar Social, más del 40% de las mujeres pa-
raguayas en edad reproductiva son jóve-
nes adultas de 15 a 24 años. Datos de la
mencionada cartera de Estado, estiman
que, en el año 2001, de todas las mujeres
embarazadas 18.6% eran adolescentes. En
Asunción fue de 16.4%, mientras que se
llegó a porcentajes más altos en los Depar-
tamentos Canindeyú (24.3%), Boquerón
(23.9%), Misiones y Presidente Hayes
(23.5% cada uno). Esto solo reconfirma la
necesidad de diseñar políticas públicas
pensadas, desarrolladas e implementadas
acorde a la realidad y a las necesidades sen-
tidas por la juventud.

En nuestro país existen varias iniciativas
en este sentido. Ya en 1999, un funciona-
rio de la Cámara de Diputados, Miguel
Ángel Domínguez, prepara el primer an-
teproyecto de Ley General de Juventud y
lo presenta ese mismo año. Esto se consti-
tuye en un elemento motivador para jó-
venes que militan en diversos partidos po-
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EDITORIAL

líticos, quienes a su vez elaboran sus pro-
pias propuestas, como es el caso del Parti-
do País Solidario y del Partido Encuentro
Nacional.

Sin embargo, este año jóvenes de redes so-
ciales y del mismo gobierno han dado un
paso fundamental para el éxito de una ini-
ciativa de esta naturaleza: trabajar en con-
junto en un solo proyecto. En este sentido,
el Viceministerio de la Juventud y la Red
Juventud Paraguay han iniciado un intere-
sante camino en el que han convenido en
que un proceso participativo y pluralista es
fundamental para el análisis y la discusión
de una política en esta área. Para ello, han
habilitado el sitio www.redjuventudpy.org
a fin de promover un foro electrónico a tra-
vés del cual jóvenes organizad@s puedan
opinar sobre lo que consideran debería pro-
mover una política como ésta. Ya diversos
organismos, entre ellos el BID, la GTZ y el
UNFPA han visto la necesidad estratégica
de apoyar esta iniciativa e impulsarla de
modo sistemático a fin de consolidar una
sola política consensuada.

Desde el UNFPA, la promoción del diálo-
go político y el fomento a la construcción
de políticas públicas con enfoque de dere-
chos –que incorporen miradas clave, des-
de una perspectiva de derechos, de equi-
dad de género, así como de diversidad cul-
tural– son líneas estratégicas que reconoce
como aliadas para la consecución del Pro-
grama de Acción de El Cairo y de los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio. En este
sentido, el Fondo de Población apoya accio-
nes que animen el avance de legislación y
de políticas tendientes a promover la sa-
lud y los derechos reproductivos para to-
das las personas, prestando especial aten-
ción a adolescentes y jóvenes.

En esta línea de trabajo, promover políti-
cas públicas que aseguren la salud y el bie-
nestar de jóvenes, varones y mujeres, es una
estrategia fundamental para invertir en el
capital social y responder a los problemas
de desarrollo en un mundo donde una de
cada cinco personas es un o una adolescente.

Juventud, capital
para el desarrollo

P A R A G U A Y

D
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CARLO ARZE, ESPECIALISTA
EN DESARROLLO SOCIAL DEL BID

“La juventud paraguaya
debe ser protagonista del cambio”

l Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) brinda al país una coopera-

ción técnica no reembolsable a través del
Programa Apoyo a la Juventud, cuya imple-
mentación está a cargo del Viceministerio de
la Juventud.

Carlo Arze, Especialista en Desarrollo So-
cial de este organismo, explica que esta ini-
ciativa tiene como objetivo incrementar la
capacidad del sector público y privado en
la formulación y ejecución participativa de
políticas y programas de juventud. Actual-
mente este proceso suma la adhesión de la
Red Juventud Paraguay y el Fondo de Po-
blación de las Naciones Unidas (UNFPA).

- ¿Qué acciones se deben priorizar para que
la juventud sea realmente un capital para
el desarrollo?

- En Paraguay, con cerca de 2 millones de
personas de 0 a 14 años y más de 1.5 millo-
nes de 15 a 29 años, la población menor de
30 años sobrepasa el 60%. Consecuentemen-
te, para que el llamado “bono demográfico”
dé fruto y para que las voces y acciones de
jóvenes tengan un papel protagónico y rele-
vante en el proceso de desarrollo de sus co-
munidades y del país, se deberá enfatizar la
inversión en capital humano desde la edad
temprana hasta la vida adulta. La evidencia
empírica de que la educación es un área cla-
ve donde las políticas públicas tienen el
mayor potencial –no solo para reducir la
pobreza y la desigualdad, sino también para
el desarrollo sostenible– es sólida. Sin em-
bargo, en Paraguay el promedio de jóvenes
de 15 a 29 años de edad que tiene un poco
más de 8 años de estudio es baja (equivalen-
te a la aprobación del octavo grado de la
educación escolar básica). Esta restricción
está siendo atendida por la Reforma Educa-
tiva, no obstante se requiere complementarla
con una reforma de los sistemas de capacita-
ción laboral para introducir competencia,
estimular la participación del sector privado
y mejorar la relevancia de la capacitación.

- La educación es la clave de este proceso...

- Efectivamente. Se requiere de educación
en valores y foros que promuevan una voz
colectiva. En este sentido, para capitalizar la

energía, talento e ideas de l@s jóvenes como
constructor@s de capital social, se deberá
revertir la cifra de que solo el 10% de la po-
blación juvenil en Paraguay pertenezca a al-
guna organización o asociación. Creo que
mediante acciones colectivas y alianzas in-
ter-organizacionales podrá la juventud pa-
raguaya convertirse en sujeto y protagonis-
ta de un país sin exclusiones.

- ¿Son suficientes las inversiones en sa-
lud, educación y derechos de l@s jóvenes
que se están haciendo actualmente?

- Es evidente que la inversión social en el
Paraguay es muy baja e insuficiente para per-
filar al país para los retos de un mundo cada
vez más competitivo. Sin embargo, la solu-
ción no radica solo en el incremento de la
presión impositiva, sino también en combi-
nar dicha presión con tres elementos:  la ra-
cionalización del gasto público social exis-
tente, la participación de l@s jóvenes en
delinear prioridades para focalizar dicha in-
versión y la recuperación de la credibilidad
de las instituciones del Estado para liderar
los procesos de desarrollo económico y a su

E

vez sustentar la consolidación de las insti-
tuciones democráticas. Efectivamente el ac-
ceso a la educación, a la capacitación y a los
servicios de salud son los bloques fundacio-
nales para convertir el “bono demográfico”
en protagonista del desarrollo económico y
social.

- ¿Qué perspectivas tiene una Política de
Juventud de ser efectiva en nuestro país?

- La participación y apropiación por parte
de l@s jóvenes de la formulación e imple-
mentación de los programas y políticas son
primordiales. La complejidad y magnitud de
los desafíos que enfrenta la juventud actual
son enormes. De todas maneras, a nivel re-
gional están emergiendo líderes jóvenes,
varones y mujeres, como protagonistas en
el desarrollo de sus comunidades y países.
Este liderazgo, combinado con una juventud
equipada con los recursos y competencias ne-
cesarias, podrá brindar una participación
efectiva en la definición y aplicación de polí-
ticas que consoliden la democracia y apoyen
la construcción de sociedades basadas en la
igualdad de oportunidades y beneficios.

ENFÁTICO. Carlo Arze, Especialista en Desarrollo Social del BID, asegura que el acceso a la educa-
ción, la capacitación y los servicios de salud son los bloques fundacionales para convertir el “bono
demográfico” en protagonista del desarrollo económico y social.
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l Estado paraguayo cuenta con un instrumento clave para
la promoción de la salud y la prevención de riesgos en el

sector juvenil. Se trata del Plan Nacional de Salud Integral de la
Adolescencia 2002-2006, elaborado por el Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social (MSPyBS).

Este documento ha sido resultado de un trabajo conjunto, interis-
titucional e intersectorial que contó con la participación activa
de los y las adolescentes, teniendo en cuenta nuevas líneas con-
ceptuales, así como su adecuación operativa como estrategia fun-
damental para favorecer una atención de calidad para el sector.

Con este Plan se da cumplimiento a recomendaciones de confe-
rencias y cumbres mundiales como la Conferencia Internacional
de Población y Desarrollo (CIPD) que indica que “la respuesta de
las sociedades a las crecientes necesidades de salud reproductiva de los
adolescentes debería basarse en información que los ayude a alcanzar
el grado de madurez necesario para adoptar decisiones en forma res-
ponsable, en particular debería garantizarse a los adolescentes infor-
mación y servicios que les ayuden a comprender su sexualidad y a pro-
tegerse contra los embarazos no deseados, las enfermedades de trans-
misión sexual y el riesgo subsiguiente de infecundidad”.

El Plan Nacional requiere para su implementación el trabajo con-
junto y la acción coordinada entre sectores gubernamentales, no
gubernamentales y la activa participación de l@s propi@s ado-
lescentes.

Como bases orientadoras para el proceso de elaboración de este
Plan se han tenido en cuenta como prioritarios los siguientes obje-
tivos: el acceso a información confiable que les permita tomar
decisiones con conocimiento de causa en temas relacionados con
la salud, la sexualidad, la educación, el trabajo y la participación
en la sociedad; la adquisición de habilidades prácticas para la vida
que les permita la resolución de conflictos, mantener y fortalecer
su autoestima y la toma de decisiones con base a información cla-
ra y confiable. También se busca el acceso a la capacitación y a las
oportunidades para el desarrollo de sus aptitudes; la nutrición ade-
cuada, el acceso a educación y a los servicios de salud con calidad.

Este Plan Nacional incorpora las denominadas “estrategias de las
necesidades básicas” que deberán ser monitoreadas y evaluadas
a través de los indicadores de desarrollo humano. Esto significa
que los procesos que construyen la salud y su atención integral
deben considerar aspectos que hacen al empleo y a la generación
de ingresos mediante un sistema de producción eficiente, a la
educación y al mejoramiento de aptitudes; a la reducción de la
pobreza y a su participación en la planificación y desarrollo de las
acciones de salud. Este sector no puede abordar estas cuestiones
de forma aislada ya que la salud de los adolescentes y jóvenes es
un elemento clave para el progreso social, económico y político de
los países de la región.

PLAN NACIONAL DE SALUD INTEGRAL
DE LA ADOLESCENCIA

Herramienta para
mejorar la calidad de
vida de adolescentes

E

C O M E N T A R I O

Ley de Juventud
y derechos sexuales

y reproductivos
Por Patricia Aguilar, Psicóloga y Educadora en Sexualidad Humana

Coordinadora Proyecto Arte & Parte de la ONG PROMESA

El reconocimiento de la importancia de una ley de juventud
en Paraguay y su promoción, ya implica un paso importante
hacia una inversión en nuestr@s jóvenes, considerando que
ésta reconocerá y velará por el pleno ejercicio de los dere-
chos que corresponde a ellos y ellas.

La participación de la juventud en las políticas públicas y los
beneficios que acarrea, tanto para ell@s como para su país,
ha sido ya bastante justificado y calificado por los expert@s
en el tema. De hecho, el Informe Estado de la Población
Mundial 2003, editado por el UNFPA, señala que “la inclusión
de los jóvenes fortalece la democracia, los protege mejor y
es un derecho fundamental”.

Ahora bien, justificar la integración de los derechos sexuales
y reproductivos (DSyR) en el marco de una “Ley de Juven-
tud en Paraguay” es una tarea complicada cuando el tema
sexualidad –palabra que despierta grandes temores y gran-
des curiosidades– entra en escena. Mientras que, por otro
lado, si hablamos de inversión en la salud y en el fortaleci-
miento de los derechos no podemos separar a los DSyR de
los derechos de ningún ser humano.

Muchos pueden preguntarse qué son  los DSyR y ¿por qué
deberían reflejarse en esta ley?

• Simplemente porque los DSyR son Derechos Humanos e
incluyen el derecho a la integridad sexual, a la seguridad
sexual del cuerpo, a la privacidad, a la equidad, al amor,
a la expresión, a elegir, a la educación y al acceso a la
atención de la salud. Y todos estos aspectos están es-
trechamente vinculados a mucho de lo que él y la propia
joven consideran fundamentales como: poder estudiar,
obtener un título profesional, conseguir empleo, entablar
relaciones seguras, formar una familia o establecer una
relación de pareja estable, entre otras cosas.

• Porque su cumplimiento garantiza una vida sexual más
plena y saludable y en consecuencia el desarrollo de un
aspecto crucial en el crecimiento de una persona.

• Y, aunque parezca lo más obvio no es lo menos impor-
tante, porque somos humanos y por ende somos seres
sexuados, y por ello forman parte de toda nuestra vida.

La propia OPS, además, propone el reto de aceptar un cam-
bio de paradigma, según el cual la salud sexual del y la ado-
lescente sea considerada como un eje transversal del desa-
rrollo de la salud y la educación.

En la medida que esta ley o política promocione a la juventud
como hacedora de oportunidades y no de problemas, juven-
tud que reconoce que el respeto de los derechos sexuales y
reproductivos es un objetivo del desarrollo humano, facilitará
a legislador@s y planificador@s de programas un enfoque
más integral de los mismos que permitirá realizar “las inver-
siones en la salud y los derechos de los adolescentes, que
producirán grandes beneficios durante muchas generacio-
nes” (Estado de la Población Mundial 2003, UNFPA).



ALIANZA CLAVE. Para Karina Bianchi, Coordinadora de la Red
Juventud Paraguay, el acuerdo con el gobierno es fundamen-
tal, “por esto último para nosotr@s lo más importante es
construir una alianza sólida con el Viceministerio de la Juven-
tud y valoramos la voluntad política que tienen”.
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KARINA BIANCHI, COORDINADORA DE LA RED JUVENTUD PARAGUAY

“Una ley no será exitosa si no incorpora
a l@s jóvenes como actores clave”

a Red Juventud Paraguay es una aso-
ciación civil de organizaciones sin fi-

nes de lucro que fue constituida bajo la de-
nominación de Red de Instituciones Priva-
das por la Juventud-Red Juventud Paraguay,
en el mes de septiembre del año 1999. Su
misión principal es promover el desarrollo
integral de l@s jóvenes potenciando a las
asociaciones integrantes a través de la par-
ticipación democrática, la cooperación con
equidad y la honestidad.

Karina Bianchi, Coordinadora de esta orga-
nización, refiere que este año se han propues-
to como prioridad en la agenda promover
el debate sobre una posible ley de juventud
en Paraguay.

- ¿Por qué una política pública de juven-
tud?

- Vimos que es imperioso impulsar políticas
públicas y queremos comenzar con una ley
de políticas de juventud. Ésta es nuestra prio-
ridad. En el marco del trabajo con el Vice-
ministerio de la Juventud, y que cuenta con
el apoyo del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID), estamos realizando una se-
rie de foros en el interior del país con el
objetivo de crear una red departamental de
organizaciones juveniles y obtener insumos
para esta política. Con la colaboración del
Fondo de Población de las Naciones Uni-
das (UNFPA), también realizamos un pa-
nel debate en el que pusimos a considera-
ción los anteproyectos que existen sobre este
tema. El logro más importante de este últi-
mo encuentro fue que l@s representantes
de las juventudes partidarias manifestaron
su apertura para consensuar en un solo pro-
yecto. La Red como tal no está interesada
en presentar su propio proyecto sino en
convertirse en  facilitadora para garantizar
esos espacios de discusión y consecuente-
mente llegar con un solo proyecto  de ley al
Parlamento.

- ¿Cómo se articulan los foros departa-
mentales con esta iniciativa?

- Para nosotr@s la participación de l@s jó-
venes rurales es muy importante y queremos
favorecer espacios para que ell@s aporten

L con sus ideas e inquietudes, ya
que no siempre  tienen acceso a
la información. Creemos que
estos foros permiten socializar
esa información, discutirla y
analizarla. Con esto les estamos
haciendo parte de un proceso
que sin duda se fortalecerá con
sus aportes.

- ¿Qué  inquietudes se han re-
levado de estos encuentros?

- Un reclamo común es la senti-
da necesidad de una política pú-
blica para el sector. El tema del
primer empleo, del acceso a los
servicios públicos de salud y a la
educación son otras demandas
reiteradas en estos encuentros.
Un pedido importante que rea-

- Exigen que se les garantice la posibilidad
de debatir sobre lo que quieren como insti-
tucionalidad: si es un ministerio de la ju-
ventud, una secretaría, un ministerio so-
cial. A l@s jóvenes lo que más les preocu-
pa es la invisibilidad, el no tener voz. Por
esto último para nosotr@s lo más impor-
tante es construir una alianza sólida con el
Viceministerio de la Juventud y valoramos
la voluntad política que tienen. Institucio-
nalmente asumen sus debilidades, por lo mis-
mo nosotr@s nos cargamos las pilas y cami-
namos con ell@s, porque encontramos el es-
pacio en el que es posible debatir y construir.

- ¿Cómo seguirá este proceso?

- Desde un marco interinstitucional donde
nos reunimos la Red, el Viceministerio, el
BID, el UNFPA y representantes de los
partidos políticos para buscar la mejor es-
trategia para llevar adelante este proceso.
Las juventudes políticas están haciendo un
análisis de diferencias y similitudes entre
estos proyectos y van a presentarnos este
trabajo que queremos socializarlo con el Par-
lamento y la sociedad civil. Nos interesa
hacer un proceso participativo, transparen-
te, legítimo, porque estamos convencid@s
de que ni ley ni política pública funcionarán
si no se da participación a l@s beneficiari@s
direct@s.

El Viceministerio de la Juventud y la Red Juventud Paraguay –con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el UNFPA– llevan adelante un proceso de debate y análisis para crear las bases para una ley de
juventud en nuestro país. La propuesta busca articular la participación organizada de l@s jóvenes para proponer ideas y formular sus demandas en áreas críticas como el acceso al empleo, a la salud y a la educación.

lizan l@s jóvenes es que se les dé capacita-
ción y herramientas para que puedan que-
darse en sus comunidades. Dicen taxativa-
mente “queremos quedarnos en nuestras ciu-
dades, pero necesitamos tener aquí las oportu-
nidades”. Encontramos liderazgos increíbles,
con ganas de cambiar su entorno, de poten-
ciar y  de pelear por su desarrollo local.

- ¿Y los temas de salud sexual y repro-
ductiva, se plantean como necesidades?

- Institucionalmente nos interesa trabajar
por los derechos sexuales y reproductivos.
En la demanda de l@s jóvenes lo que iden-
tificamos es la falta de acceso a salud, a ser-
vicios específicos. Quizás les cuesta un poco
aún identificar esas carencias como priori-
tarias; lo que solicitan primero siempre es
empleo, fuentes de ingreso y oportunidades
de estudio. Luego salen los temas de salud,
como la carencia de acceso a centros médi-
cos y la demanda de más información. Jus-
tamente ahí vemos una oportunidad impor-
tante de incidir desde la Red en crear con-
ciencia sobre cuán importantes son los de-
rechos sexuales y reproductivos y hacer ver
cómo la carencia de éstos derechos afecta a
sus vidas.

- ¿Qué otras demandas plantean l@s jó-
venes organizad@s?
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rturo Giménez, Viceministro de la
Juventud, sostiene que desde el

gobierno existe voluntad para materializar
una política pública de juventud que dé res-
puestas concretas y coordinadas a las acu-
ciantes necesidades del sector.

- El Paraguay tiene una población emi-
nentemente joven ¿Cómo hacer que este
llamado “bono demográfico” sea real-
mente un capital para el desarrollo?

- Desde la perspectiva del Gobierno, el tema
juventud debe ser abordado como una po-
lítica pública desde un enfoque transversal
con las políticas sectoriales de salud, educa-
ción, empleo y para esto pensamos que es
clave articular y coordinar esfuerzos desde
el sector público, el privado y la sociedad
civil. Desde el Viceministerio de la Juven-
tud hemos trabajado con este enfoque y
con la misión de armonizar los esfuerzos
tendientes al desarrollo de este sector que
tiene debilidades, pero también fortalezas
y con resultados que nos animan a seguir
avanzando.

- ¿Qué áreas se deben priorizar en este tra-
bajo?

- Desde una perspectiva más social, pode-
mos hablar que a la juventud paraguaya le
faltan estímulos, oportunidades reales y la
visión de un porvenir prometedor. Tanta
violencia, tanto dolor que nuestro país vi-
vió en todo este tiempo afecta principal-
mente al potencial humano que son l@s
jóvenes que migran interna y externamen-
te, que ocultan su frustración con drogas,
con actitudes violentas y con pocas esperan-
zas en el futuro. Desde la familia, la escuela,
el colegio, la universidad, los medios de
comunicación, la sociedad y el Gobierno  te-
nemos que devolverles las esperanzas en
nuestro país y en nuestra gente para que el
Paraguay tenga una verdadera reserva mo-
ral, como dice José Ingenieros.

- ¿Y las oportunidades de trabajo que tan-
to demandan?

- En Paraguay el desempleo tiene rostro jo-
ven. Para la economía l@s jóvenes repre-
sentan un potencial muy importante. Si

ARTURO GIMÉNEZ, VICEMINISTRO DE LA JUVENTUD

“La juventud debe saber qué exigir
y qué autogestionar”

A desde hoy se trabaja en esta temática, si se
analiza qué tipo de juventud tenemos y se
cruzan esos datos con la oferta y la demanda
del mercado laboral existente, si el creci-
miento económico tiene concordancia y se
sostiene con el potencial poblacional podría-
mos hablar de un verdadero “bono demo-
gráfico”, pero si la economía se proyecta sin
un plan a corto, mediano y largo plazo y si
se despega de la realidad social, no existirán
medidas sostenibles y el potencial existente
podría convertirse en una problemática so-
cial antes que en un capital para el desa-
rrollo.

- ¿Cree que son suficientes las inversio-
nes en salud, educación y derechos de
l@s jóvenes que se están haciendo ac-
tualmente?

- Nunca son suficientes, a medida que au-
mentan las inversiones las necesidades van
cambiando y se hacen más complejas y di-
versas. Actualmente desde el Viceministe-
rio de la Juventud hemos solicitado a todos
los ministerios sus planes, programas y pro-
yectos dirigidos a jóvenes, de modo a que se
puedan construir indicadores que nos sirvan
de punto de partida para las políticas públi-
cas de juventud. No podemos hablar de
suficientes o insuficientes inversiones si pri-
mero carecemos de datos (lo que estamos
recopilando actualmente) y segundo si no
sabemos qué medida es la suficiente o insu-
ficiente (lo que lograríamos con indicado-
res concretos de desarrollo).

- El BID, junto con el UNFPA apoyarán
un proceso para la elaboración de políti-
cas de juventud ¿qué tipo de aporte se
espera realizar desde esta iniciativa?

- Con el BID y el UNFPA elaboraremos la
principal herramienta para llevar adelante
las políticas públicas de juventud plasma-
das en una Ley de Juventud y en un Plan
Nacional de Juventud. Ambas responden
directamente a la misión del Viceministerio
de la Juventud que a través de estas herra-
mientas institucionalizará las políticas de
juventud haciendo que la temática se visi-
bilice como política de Estado. Lo impor-
tante y esencial de esta iniciativa es que ten-

drá el concurso de todos los sectores en la
etapa de consulta, lo que hará posible sen-
tar las bases para una Ley y un Plan legiti-
mados por l@s jóvenes. Queremos que
ell@s se empoderen y exijan a las autorida-
des y a la sociedad las oportunidades que
necesitan para su pleno desarrollo.

- ¿Cómo se dará la participación de l@s
jóvenes?

- En la etapa de consulta se realizarán talle-
res y foros regionales apoyados por el BID y
el UNFPA. Durante estas actividades, a
partir de una propuesta elaborada por un
equipo intersectorial de trabajo, jóvenes de
todo el país consensuarán sobre los puntos
que tratará la ley y el plan. Este proceso
además de legitimar visibilizará los verda-
deros intereses de la juventud.

- ¿Qué condiciones se deben dar para que
las políticas sean efectivas, aplicables y
que den resultados?

- El Estado y la sociedad deben trabajar ar-
ticuladamente, en constante diálogo, con ac-
titud propositiva y constructiva orientados
a objetivos comunes, y de esta manera, no
solo las políticas públicas de juventud serán
efectivas sino las políticas públicas en gene-
ral. La juventud paraguaya debe saber qué
exigir –de las autoridades y a la sociedad–
qué debe autogestionar y qué oportunida-
des se pueden crear; y el Gobierno nacional
debe saber qué planes priorizar para avanzar
hacia el desarrollo de la juventud paraguaya.

El Viceministerio de la Juventud y la Red Juventud Paraguay –con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el UNFPA– llevan adelante un proceso de debate y análisis para crear las bases para una ley de
juventud en nuestro país. La propuesta busca articular la participación organizada de l@s jóvenes para proponer ideas y formular sus demandas en áreas críticas como el acceso al empleo, a la salud y a la educación.

ARTICULACION. El viceministro de la juventud,
Arturo Giménez enfatiza en la necesidad de que
tanto el Estado como la sociedad civil deben
trabajar de forma articulada, en constante diálo-
go y en una actitud propositva y constructiva.
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Foro sobre Pobreza

La Secretaría de Acción Social de la Presi-
dencia de la República –con el apoyo del
UNFPA, junto al BID, el Banco Mundial,
el FIDA, la FAO, el PNUD y UNICEF–,
realizó los días 7 y 8 de julio el Foro Inter-
nacional “Experiencias exitosas de lucha con-
tra la pobreza en América Latina”. En el
transcurso de las dos jornadas, especialistas
nacionales y extranjer@s compartieron las
experiencias exitosas desarrolladas en la re-
gión tales como: Chile Solidario; Bolsa de
Familia de Brasil; Red de Protección de Ni-
caragua y el Programa de Oportunidades de
México. En la primera jornada, Manuelita
Escobar, Representante Auxiliar del
UNFPA, moderó la sesión “La experiencia
en la lucha contra la pobreza en algunos paí-
ses latinoamericanos” que contó con la par-
ticipación del Ministro de Planificación y
Cooperación de Chile, Andrés Palma, y del
Asesor del Presidente de la República del
Paraguay, Luis Galeano.

A 10 años de Cairo

Con el objetivo de socializar los resultados
del XXX Período de Sesiones de la CEPAL,
el UNFPA organizó el 23 de julio pasado
un desayuno de trabajo entre comunicado-
r@s especializad@s, líderes de opinión y la
Delegación Oficial del Paraguay que parti-
cipó de este encuentro. De la iniciativa, de-
nominada “A 10 años de Cairo. Retos miran-
do al futuro”, participaron por la Delegación
el Ministro de la Secretaría Técnica de Pla-
nificación (STP), Carlos Filippi Sanabria; la
Diputada Rosa Merlo, Presidenta de la
Comisión de Equidad Social y Género; Zul-
ma Sosa, Directora General de Estadística,
Encuestas y Censos (DGEEC); Hugo Are-
llano, Director de Programas de Salud del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar So-
cial (MSPyBS) y Benefrida Espinoza, Direc-
tora de Cooperación Externa de la Secreta-
ría de la Mujer de la Presidencia de la Re-
pública (SMPR). Integró la mesa, asimis-
mo, Manuelita Escobar, Representante
Auxiliar del UNFPA, quien asistiera téc-
nicamente a la Delegación en la reunión de
la CEPAL.

Por la No Discriminación

En el marco del Convenio “Por la No Dis-
criminación” –suscrito por la Comisión de
Equidad, Género y Desarrollo Social de la

Cámara de Senadores, la Comisión de Equi-
dad Social y Género de la Cámara de Dipu-
tados, la Comisión de Derechos Humanos
de la Cámara de Diputados, el Centro de
Documentación y Estudios (CDE) y el Fon-
do de Población de las Naciones Unidas
(UNFPA)– se realizaron los dos primeros
foros de debate en el interior del país. El día
viernes 13 de agosto se llevó a cabo el en-
cuentro en el salón Defensores Concepcio-
neros del Chaco de la ciudad de Concep-
ción. En esta ocasión las palabras de aper-
tura estuvieron a cargo de la señora Ramo-
na Mendoza, Gobernadora de Concepción;
Manuelita Escobar, Representante Auxiliar
del UNFPA; Mirtha Vergara de Franco, Pre-
sidenta de la Comisión de Equidad del Se-
nado, y Rosa Merlo Drews, Presidenta de
la Comisión de Equidad de Diputados.
El segundo foro de la serie de encuentros en
el interior, se realizó el día sábado 18 de se-
tiembre en la ciudad de Filadelfia, en el
Chaco Paraguayo. La apertura estuvo a car-
go del Gobernador de Boquerón, David Sa-
wazky; la Representante Auxiliar del
UNFPA, Manuelita Escobar; la Diputada
Norma Maciel y de la Senadora Mirtha Ver-
gara de Franco. Este foro congregó la asis-
tencia de un representativo número de per-
sonas de las etnias Totobigosode, Guaraní y
Nivaclé.

Taller Regional
sobre el PNSSR

El jueves 19 de agosto, en el Carmelitas
Center, se llevó a cabo el Taller Regional de
Implementación del Plan Nacional de Salud
Sexual y Reproductiva en la ciudad de Asun-
ción, organizado por el Consejo Nacional de
Salud Reproductiva, el Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social (MSPyBS), bajo
la responsabilidad técnica de la Dirección de
la XVIII Región Sanitaria y con la coopera-
ción de la Agencia de Gobierno de los Esta-
dos Unidos para el Desarrollo Internacional
(USAID) y el UNFPA. Este taller forma parte
de una serie de encuentros que se realizan en
diversas ciudades  del país, con la finalidad
de construir los planes de implementación de
forma participativa y pluralista.

“Iguales en todo”

Con el objetivo de promover la campaña
“Iguales en todo”, cuyo propósito principal
es la difusión del II Plan Nacional de Igual-

dad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres 2003-2007, el  miércoles 25 de
agosto en el salón auditorio de Naciones
Unidas se realizó el desayuno de trabajo con
periodistas y comunicador@s. Esta activi-
dad fue promovida por la Secretaría de la
Mujer de la Presidencia de la República
(SMPR) y el UNFPA. La apertura contó con
la asistencia de la Ministra de la Mujer, Ma-
ría José Argaña; Jairo Palacio, Director para
Paraguay, Chile y Perú del UNFPA;  Manue-
lita Escobar, Representante Auxiliar de la
oficina local del UNFPA. Un encuentro si-
milar destinado a líderes de opinión se reali-
zó el miércoles 1 de septiembre del que par-
ticiparon columnistas, editorialistas y otr@s
profesionales de medios de comunicación.

Firma de Convenio

Con la presencia del Ministro del Interior,
Orlando Fiorotto, de la Ministra de la Se-
cretaría Técnica de Planificación, Julia
Maciel, y del Director para Paraguay, Chile
y Perú del UNFPA, Jairo Palacio, se llevó a
cabo la firma del Proyecto “Apoyo a la defi-
nición y ejecución de una Política de Pobla-
ción” el 25 de agosto en el salón auditorio
de Naciones Unidas. Del acto participaron,
el Viceministro de Asuntos Políticos del
Ministerio del Interior, Tomás Bittar, la Re-
presentante Auxiliar del UNFPA, Manue-
lita Escobar, y personas invitadas del gobier-
no y de organismos no gubernamentales.

Políticas de Juventud

Con las palabras de apertura de Arturo Gi-
ménez, Viceministro de la Juventud, de
Oscar Boltes, Secretario de la Red Juven-
tud Paraguay, y de Manuelita Escobar, Re-
presentante Auxiliar del UNFPA, se desa-
rrolló el 7 de septiembre en el salón audito-
rio de Naciones Unidas, el panel debate
“Construyendo políticas públicas de juven-
tud”, organizado en conjunto por estas ins-
tancias con el objetivo de propiciar un es-
pacio de análisis y de propuestas sobre esta
temática y sobre los proyectos de políticas
de juventud con los que actualmente se
cuenta en nuestro país.

Estado de la Población
Mundial 2004

El 15 de septiembre se realizó la presenta-
ción local del Informe Estado de la Pobla-
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ción Mundial 2004 “El consenso de El Cai-
ro, diez años después: población, salud repro-
ductiva y acciones mundiales para eliminar la
pobreza”. Estuvo a cargo de Hugo Oddone,
Asesor en Población y Desarrollo del
UNFPA, y de Manuelita Escobar, Represen-
tante Auxiliar.

Crecemos Contigo 2004-2005

La campaña “Crecemos Contigo 2004-
2005”, fruto de la alianza entre la empresa
Álamo S.A. y el UNFPA, fue presentada el
jueves 23 en el salón auditorio de Naciones
Unidas. La tercera edición de esta iniciati-
va aborda temas referidos al II Plan Nacio-
nal de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres 2003-2007, para lo cual
se cuenta con la adhesión de la Secretaría
de la Mujer de la Presidencia de la Repúbli-
ca. En formato de comic´s se desarrollan los
principales ejes de esta política de Estado
para la equidad de género, que son incorpo-
rados en las retiraciones de tapa y de con-
tratapa de los cuadernos Álamo.

Investigación
sociodemográfica

A través del Proyecto “Formación de acto-
res estratégicos en población y desarrollo”,
ejecutado por la Asociación Paraguaya de
Estudios de Población (ADEPO) con apo-
yo del UNFPA, se lleva adelante bajo el
auspicio de la Dirección General de Esta-
dística, Encuestas y Censos (DGEEC), el
Curso de Investigación Sociodemográfica,
dictado por el consultor internacional Ri-
cardo Neupert. El mismo se inició el 30 de
septiembre y concluirá el 7 de diciembre del
año en curso. Por otra parte, en el mes de
agosto concluyó el Curso de Elaboración de
Proyectos con Enfoque Sociodemográfico y
Ambiental  realizado en el marco del conve-
nio entre ADEPO y la Asociación de Mu-
nicipios del Departamento de Caaguazú
(AMUDECA). De esta iniciativa partici-
paron un total de 40 técnic@s y agentes
comunitarios de los municipios del depar-
tamento.

Encuentro internacional

Entre los días 18 y 20 de septiembre en la
ciudad de Caxambú (Brasil) se realizó el I
Congreso de la Asociación Latinoamericana
de Población (ALAP). Integrantes de la

Asociación Paraguaya de Estudios de Pobla-
ción (ADEPO) participaron en carácter de
expositor@s y coordinador@s de mesas
temáticas. Además en esta oportunidad se
ha conformado la primera Comisión Direc-
tiva siendo electos, entre otros, Zulma Sosa
como Secretaria General y Hugo Oddone,
Asesor en Población y Desarrollo del
UNFPA, como Coordinador del Comité
Electoral.

Formación para docentes

En el marco del Proyecto “Institucionaliza-
ción de la Educación en Salud Sexual y Re-
productiva en los Institutos de Formación
Docente del Ministerio de Educación y Cul-
tura (MEC)”, ejecutado por Base Educati-
va y Comunitaria de Apoyo (BECA) con
apoyo del UNFPA, en este trimestre se han
realizado 6 jornadas de trabajo con un total
de 34 docentes de 6 Institutos de Forma-
ción Docente (IFD) que se encuentran en
las comunidades de San Ignacio, Pinedo,
Paraguarí, Pilar, Encarnación, Coronel Bo-
gado. También se han desarrollado 7 jorna-
das para estudiantes de los IFD de Santa
Rosa Misiones y otros 10 talleres de segui-
miento con estudiantes de tercer curso be-
neficiad@s por el proyecto.

Monitoreo en las FFAA

Las Fuerzas Armadas de la Nación (FFAA),
con el apoyo del UNFPA, viene desarrollan-
do el Proyecto de “Educación en Población y
Desarrollo y Salud Sexual y Reproductiva en
las Fuerzas Armadas del Paraguay”. Durante
los meses de julio y agosto se realizaron las
tareas de seguimiento y monitoreo del cum-
plimiento de la instrucción que sobre estos
temas deben recibir los conscriptos.

Proyectos productivos

En los departamentos de Caazapá e Itapúa
se ejecuta la iniciativa sobre Proyectos Pro-
ductivos Agroecológicos, emprendida por
el Centro de Capacitación y Tecnología
Campesina (CECTEC) con apoyo del
UNFPA. Hasta la fecha el Proyecto trabajó
con un total de 1.350 familias. En el Depar-
tamento de Caazapá en 5 distritos y 29 co-
munidades y en Itapúa en 5 distritos y 33
comunidades. Cabe destacar que las 189
mujeres integrantes de las familias han reci-
bido capacitación en género, ciudadanía y
organización y un total de 1454 jóvenes
varones y mujeres se han capacitado en te-
mas como autoestima, género, salud sexual
y reproductiva y nutrición.

DESARROLLO. En el marco del Foro Internacional “Experiencias exitosas de lucha contra la pobreza
en América Latina”, realizado los días 7 y 8 de julio, se llevó a cabo la sesión “La experiencia en la
lucha contra la pobreza en algunos países latinoamericanos” que contó con la participación del
Ministro de Planificación y Cooperación de Chile, Andrés Palma, y del Asesor del Presidente de la
República de Paraguay, Luis Galeano, y que estuviera moderada por la Representante Auxiliar del
UNFPA, Manuelita Escobar.
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VIGILANCIA DE LAS METAS DE LA CIPD

segurar la salud y el bienestar de adolescentes y jóve-
nes del mundo, dotarles de aptitudes para la vida y

crear oportunidades de educación y empleo es imprescindi-
ble para responder a los problemas de desarrollo del siglo XXI.
La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desa-
rrollo (CIPD) prestó una atención sin precedentes a estos te-

mas. El último informe Estado de la Población Mundial 2004
“El Consenso de El Cairo, diez años después: Población, salud
reproductiva y acciones mundiales para eliminar la pobreza”, hace
una vigilancia de cómo los países han ido cumpliendo con las
metas de desarrollo propuestas en la CIPD. A continuación
un resumen de los principales indicadores de Paraguay.

A

INDICADORES
Mortalidad de lactantes. Total por 1.000 nacidos vivos

Esperanza de vida al nacer (masculino)
Esperanza de vida al nacer (femenino)
Tasa de mortalidad debido a la maternidad

LECTURA
37 x 1.000 nacidos vivos

68.6 años
73.1 años

170 por 100.000

INDICADORES
Matriculación primaria bruta para varones
Matriculación primaria bruta para mujeres
Matriculación secundaria bruta para varones

Matriculación secundaria bruta para mujeres
% de mujeres analfabetas (de más de 15 años)
% de varones analfabetos (de más de 15 años)

LECTURA
114 %
110 %
63 %

64 %
10 %
7 %

INDICADORES
Nº de alumbramientos por 1.000 mujeres de 15 a 19 años

Prevalencia de uso de anticonceptivos (todos los métodos)
Prevalencia de uso de anticonceptivos (métodos modernos)
% prevalencia VIH (15 a 49 años) varones
% prevalencia VIH (15 a 49 años) mujeres

LECTURA
75

57 %
48 %
0.7 %
0.3 %

Indicadores de mortalidad

Indicadores de educación

Indicadores de salud reproductiva


